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BESOLUCIÓN ADMINISTBATIVA

ciudaddeMéxico,a 1 tl DIt 2025

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3, fracc¡ones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll 'l 5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de Ia Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 5'l , fracc¡ones
l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente
número PAOT-2025- 1504-SPA- 1067, relacionado con Ia denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) El ruido generado por las diversas actividades que se //evan a cabo dentro de una escuela militar
de medicina, aunado a que colocaron bocinas para la realización de las mismas (...) El ruido fuerte
comienza de lunes a sábado en un horario de 5:00 am a 8:00 pm (..) [Ubicación de Ios hechos: calle
Cerrada Palomas, sin número, colonia Lomas de San lsidro, Alcaldía Miguel Hidalgol (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artÍculos 'l 5 BIS 4 y 25
de la Ley 0rgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con el artículo 5 fracción lV y,329 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad amb¡ental y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y
del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos
que procuren el cumplimiento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras generadas durante las
actividades realizadas al interior de la Escuela lrlilitar de Medicina, ubicada en calle Cerrada Palomas, sin número,
colonia Lomas de San lsidro, Alcaldía Miguel Hidalgo.

Al respecto, el artículo 189 de la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México señala que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables;
asimismo, el artículo 214 de la c¡tada Ley, prohÍbe rebasar los límites establec¡dos en las normas oficiales
mexicanas y las normas amb¡enlales para la Ciudad de México correspondientes, señalando que los propietario
de fuentes que generen cualquiera de éstos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para mitig
sus efectos.
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En ese tenor, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-A|\4BT- 20'l 3, indica que:

(..) En caso de que exista una denuncia ciudadana, únicamente se determinara un punto de medición, el cual
deberá ubicarse a part¡r del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el inmueble que habita,
labora o desarrolla alguna actividad (...).

Dicha norma en su numeral 9 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto
de denu ncia serán:

Horar¡o Límite máximo permisible

06:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

En ese sentido, personal adscrito a esta Entidad realizó visita de reconocimientos de hechos, diligencia durante
la cual, se constató que la escuela se encontraba en operación, sin percibirse emisiones sonoras por sus
act¡v¡dades; por lo cual se notificó of¡c¡o al director de la escuela, med¡ante el cual se le hizo del conocimiento de

los hechos mot¡vo de denuncia, así como de la norma ambiental NADF-oos-AM BT-201 3; de igual manera, se le
exhortó al cumplimiento voluntar¡o, a fin de minimizar y/o evitar las emisiones sonoras motivo de denuncia.

En razón de lo anterior, med¡ante comparecencia las personas que se ostentaron como ayudante general de la
escuela militar y el subteniente militar perteneciente a la unidad de asuntos jurídicos de la Secretaría de la Defensa
Nacional, informaron que la escuela militar de medicina realiza diversas act¡vidades conforme a los programas
de educación militar y durante el transcurso de la tarde se lleva a cabo una reun¡ón con el personal para emitir
instrucc¡ones, la cual tiene una duración aproximada de cinco m¡nutos, empleando el uso de una bocina orientada
hacia el interior de las instalaciones; así como esporádicamente actividades militares que requieren su uso
conforme a las actividades del servicio.

De las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta Procuraduría intentó
comunicarse con la persona denunc¡ante med¡ante llamadas telefónicas, con la f¡nal¡dad de concretar una cita
para llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de denuncia, sin embargo, no fue posible
establecer la comunicación, toda vez que las llamadas no fueron atendidas.

Por lo que, se solicitó vía correo electrónico a la persona denunciante que informara si los hechos denunciados
aún persistían y de ser el caso, proporcionaran fecha y hora para realizar el estudio corespondiente, otorgándole
un término de cinco días hábiles; no obstante, una vez fenecido el plazo otorgado no se atendió dicho
requerimiento, por lo que no se aportó información que permitiera continuar con la investigación o demostrara
que continuaban los hechos denunciados, razón por Ia cual esta Entidad no cuenta con elementos materiales
para continuar con la presente investigación.

Por lo anterior, esta autoridad se encuentra en aptitud de dar por concluida la presente ¡nvestigación con
fundamento en el artículo 27 Íracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, al no contar con elementos mater¡ales suficientes
que permitan realizar la medic¡ón de las emisiones sonoras a la escuela militar denunciada.
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RESULTADo oe tl IHvesllctcló¡t

En vis¡ta de reconocimiento de hechos, se constató que la escuela militar denunciada se encontraba en
operación, sin percibirse emisiones sonoras por sus actividades; por lo cual se notificó oficio al director
de la escuela, a través del cual se le exhortó al cumplimiento voluntario, a fin de minimizar y/o evitar las
emisiones sonoras motivo de denuncia.

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambie a

------RESUELVE-

Se trató de tener comunicación con la persona denunciante vÍa telefónica con la finalidad de acordar
fecha y hora para realizar la medición de ruido desde el punto de denuncia; sin embargo, no fue posible
obtener respuesta.

Se envió correo electrón¡co a la persona denunc¡ante requiriendo dicha información; para lo cual se le
otorgó un término de cinco dÍas hábiles; sin embargo, una vez fenecido el plazo otorgado el requer¡miento
no fue desahogado, por lo cual no se cuentan con elementos materiales para continuar con la presente
investigación, al no poder realizar la medición de ruido desde el punto de denuncia,

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvestigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMEBO. - Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fr acción
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamrento Territorial de la Ciudad de México. ------

SEGUNDO. - RemÍtase el expediente en el que se actúa a Ia Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.-----

Así lo proveyó y fi rma el Bió1. Francisco Javie rcia Ramírez, Subprocurador Ambiental, de Protección y
ly\del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---

E*"")AS Pñ¡AO
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Mediante comparecencia las personas que se ostentaron como ayudante general de la escuela militar y
el subteniente milrtar perteneciente a la unidad de asuntos jurídicos de la Secretaría de la Delensa
Nacional, informaron que durante el transcurso de la tarde se lleva a cabo una reunión con el personal
para emitir instrucc¡ones, la cual tiene una duración aproximada de cinco minutos, empleando el uso de
una bocina orientada hacia el interior de las instalaciones; así como esporádicamente activ¡dades
militares que requieren su uso conforme a las actividades del servicio.
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